
DECRETO Nº 871
VISTO:

El expediente CO-0062-01489058-6 (RESOLUCIÓN)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Colóquese en el hall de ingreso del Honorable Concejo Municipal una placa

con el texto “En homenaje a lxs trabajadorxs de la Municipalidad de Santa

Fe de la Vera Cruz: Norma Beatriz Valentinuzzi de Maggio, Guillermo Ángel

López  Torres,  Gustavo  Adolfo  Pon,  Edi  Ana  Cravero,  Miguel  Anzardi,

Guillermo  Alberto  Perot,  Marcelino  Álvarez,  Edmundo  Jerónimo  Candioti,

víctimas de la última dictadura cívico- militar.”

Art. 2º: Encomiéndase a la Presidencia la confección y colocación de la misma.

Art. 3º: Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 19 de abril de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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